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Administració": Imprenta Provincial

Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4
Inserciones no gratuitas, 

3 pesetas línea, Pagos por 
adelantado.

Año 1960 Depósito legal: BU-1 1958 Viernes 12 de Febrero . Número 35

D1PLTACI0N PROVINCIAL
Aprobado por la Corporación 

el proyectó de ampliación y re
forma del actual Pabellón des
tinado a Sala de Psiquiatria y 
departamento de observación, 
queda el mismo expuesto al pú
blico en las Oficinas de Secre
taria, durante el plazo de quin
ce dias naturales, concediéndo
se otros quince para que pue
dan formularse las reclamacibp 
nes que estimen pertinentes.

Burgos, 9 de febrero de 1960. 
El Presidente, José Carazb Ca
lleja.

SUMINISTROS
En cumplimiento de lo dis

puesto por la Superioridad, 
el limo. Sr. Presidente de esta 
Excma. Diputación, de conformi
dad con el representante del ra
mo de Guerra y del delegado del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió por De
creto d e esta fecha que los 
precios medios a que han de 
abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas del Ejér
cito y Guardia Civil durante el 
mes de enero último, sean los 
•siguientes:

Paletas

dación de pan de 600 gra
mos.........,..........  3,71

Idem id. de 400gramos.. 2,47 
Idem de cebada de cuatro 
kilogramos......... . .  13,44

Idem de paja corta de seis 
kilogramos....... .. • 5,34

El kilogramo de paja lar , 
ga................................. 1,27

El kilogramo de carbón... 1,72
El kilogramo de leña..... 0,57 
El kilogramo de aceite... 17,93 
El litro de petróleo......... 3,28

Burgos, 10 de febrero de 1960.
— El Presidente, José Carazo 
Calleja. — El Secretario, Jesús 
Martínez González.

Primfiencias Judiciales
Burgos

Don Valentín Azofra Martínez, 
Oficial Habilitado en funcio
nes de Secretario del Juzgado 
Municipal número uno de Ja 
ciudad de Burgos,
Doy fe: Que en él juicio de 

faltas núm. 384 del año, seguido 
contra Inocencio Delgado del 
Campo y Lauro Coello Pérez, se 
ha dictado providencia con fe
cha de hoy, declarando firme la 
sentencia recaída en dicho jui
cio, en laqueseacuerdadarvista 
a citados penados de la tasación 
de costas que se insertará des
pués, practicada en dicho juicio, 
por término de tres dias, y que 
se requiera a dichos penados 
para que dentro del plazo de 

ocho días se presenten volun
tariamente ante este Juzgado 
para cumplir en la cárcel treinta 
días de arresto que les fueron 
impuestos como, pena principal» 
a cada uno, apercibiéndoles que 
de no hacerlo se procederá a 
su detención.

Tasación de costas
Importan las tasas la canti

dad de 528 pesetas.
Corresponden a satisfacer a 

Inocencio Delgado del Campo, 
y Lauro Coello Pérez.

Y para que sirva de notifica
ción y de requerimiento en for
ma a dichos penados, cumplien
do lo mandado por el Sr. Juez, 
expido la presente para su in
serción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, por encontrarse 
dichos penados en ignorado pa
radero, con el V.° B.° del señor 
Juez, en Burgos, a 4 de febrera 
de 1960 —El Secretario, V. Azo
fra.—V.° B.°.—El Juez Munici
pal.

Aranda de Duero
Cédula de ptación

El Sr. Juez de Instrucción» ate 
Aranda de Duero, por providen
cia de esta fecha dictada en. el 
sumario número 14 de 1960 se
guido por robo en el domicilio- 
de Julia Marcos Ramos, cuyo 
actual paradero se desconoce, 
ha acordado se cite a dicha per
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judicada para que en término de 
cinco dias, a pa'rtir de la publi
cación comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción con el 
fin de ser oída y ofrecerla el 
procedimiento a tenor del ar
tículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, apercibién
dola que de no comparecer la 
parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que tenga lugar la ci
tación, expido la presente que 
firmo en Aranda de Duero, a 8 
de febrero de 1960.—El Secre
tario, Poncela.

Madnfl
Edicto

Don Juan Esteve Vera, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia núme
ro doce de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría, y a instancia de don 
Tirso de la Cal Diez se ha promovi
do expediente sobre declaración de 
herederos ab-intestato por falleci
miento de don Teodoro de la Cal 

. Diez, natural de Guzmán, provincia 

.de Burgos, hijo de don Gabriel de 
la Cal Antón y doña María Cruz 
Diez Almarza, de estado soltero, y 
cuya muerte ocurrió el día 24 de 
agosto de 1959, en esta capital, sin 
que otorgara testamento.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente, así como que 
reclaman la herencia del causante sus 
hermanos de doble vínculo llamados 
doña Victorina, doña Macrina y doña 
«don José, don Tirso, don Francisco, 
Benita de la Cal Diez, y sus sobrinos 
«don Enrique, don Jesús y doña Ma
ría Cruz de la Cal Quiles, éstos hijos 
del también hermano de doble' víncu
lo de aquél, que le premunió, llamado 
don Sebastián de la Cal Diez; a fin 
de que 'los que se crean con igual" o 
mejor derecho a la sucesión de que 
se trata comparezcan ante tiste Juzga
do a reclamarla en el plazo de 30 

.días, debiendo exprtisr por escrito el 
grado de parentesco en que se halle 

ccn el causante de la herencia jusíifi- 
cánd'olo con los correspondientes do
cumentos y acompañando árbol ge
nealógico.

Y para conocimiento del público 
el presente, que además de fijarse en 
los sitios de costumbre de este Juz
gado y del pueblo de Guzmán, pro
vincia de Burgos,. lugares de falleci
miento y nacimiento del causante, se 
insertará en los Boletines Oficiales de 
esta Provincia y dé la de Burgos, a 
cuyo fin se expide en Madrid a ca
torce de enero de mil novecientos se
senta.—El Secretario, ^(ilegible).— 
Visto bueno, el Juez de Primera Ins
tancia número 12, Juan Esteve Vera.

ANUNCIOS

IYUHTAMIEHTO ME EMITO
Extracto de los' acuerdos adoptados 
por la Comisión municipal Permanen

te el día 5 de febrero de 1960

Preside el limo. Sr. Alcaide don 
Mariano Jaquotot Uzurriaga, asis
tiendo dbn Mariano Pérez López, don 
Vicente Pérez Ortega, don Emilio 
Villalaín Rodero, don Blas- Fernán
dez Sanz y don Teófilo Iturriaga del' 
Olmo, Tenientes dle Alcalde: don 
Manuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario General" de la Corporación 
y don Angel Lorenzo Pol'amo, Inter
ventor de Fondos.

Se abrió la sesión a las veinte ho
ras, adoptándose los siguientes acuer
dos:

1 •—Aprobar el acta de' la sesión 
celebrada el 29 de enero último.

DICTAMENES

Asuntos Generales

2. —Adjudcar directamente dbs
puestos del mercada Sur a doña Vi
sitación Alonso y a doña Juana de 
Juan. I

3. —Adquirir en firme un camión 
marca “Ebro” ofrecido por “Motor 
Ibérica”.

4. —Id. a defensa contra incendios 

dti Madrid, manguera para el serví» 
ció de incendos.

Gobierno

5. —Conceder un anticipo de dos 
mensualidades de sus haberes al po
licía municipal don Antonio López 
Cervantes.

6. —Conceder al policía municipal 
don José María Ryiz, el premio ¿j. 
natalidad reglamentario.

Obras y servicios

7. —Autorizar a don José María 
Arnáiz para reformar la portada de 
la -casa número 9 de la plaza del Rey 
San Fernando.

8. —Id. a don 'Cielo Guerra Gue
rra para incrustar en la general un 
ramal de alcantarillado de la casa 
número 21 de la calle de Casa de la 
Vega. (Gamonal).

9. —A doña Caridad Fernández 
Ortiz para ídem, de la casa número 
7 de la calle' antigua (Gamonal).

1 0.—A don Manuel" Cobo Martí
nez para diem, de un edificio Forjas 
Burgalesas número 17 (Gamonal).

1 1.—A don Miguel González Sáiz 
para Ídem, de' la casa número 26 de 
la calle de Vitoria, de Gamonal.

12.—Idem, a don Feliciano Or
tega García para Ídem, de la casa 
número 7 de la calle antigua de Ga
monal.¡

1 3.—A don Eusebio Pérez Arro
ya par^ construir una entrada de ca
rruajes en el número 44 de la calle 
de San Pedro Cardeña.

14.—Idem a don Rodrigo Fer
nández Barriocanal para ídem, en el 
número 92 de la misma calle. 
Cuentas

Se aprobaron varias de la Comi
sión- de Gobierno.

Asuntos de la Alcaldía y documen
tos recibidos

Quedar enterada la Comisión de 
diivresós partes.

Se levantó la sesión a las veinte- 
horas treinta minutos.

Burgos, 6 de febrero de 19l6O.— 
El Secrteario, Manuel de Benavides 
y de la Pola.—Visto bueno. El Al
calde', Mariano Jaquotot.
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Ayuntamiento de las Vesgas
Desconociéndose el domicilio 

actual del mozo del reemplazo 
de 1960, Vicente López Gonzá 
Jez, nacido en esta localidad el 
día 29 de julio de 1939, hijo de 
Francisco y Margarita, se le cita 
por medio del presente para 
que comparezca en la Casa 
Consistorial a los actos de cie
rre definitivo del alistamiento y 
declaración de soldados que se 
celebrarán- los dias 14 y 21 del 
actual mes de febrero respecti
vamente, siendo obligatoria la 
asistencia al último de dichos 
actos, ya que caso contrario se 
le declarará prófugo, al menos 
que haga uso de los derechos 
que le concede el artículo 128 
del vigente Reglamento, solici
tando del Ayuntamiento de su 
residencia, indicada clasifica 
ción con la antelación debida.

Lo que se hace público para 
conocimiento del interesado y 
demás efectos, advirtiendo a 
cuantos tuvieren conocimiento 
del paradero de dicho mozo de
ben maniféstarlo a esta Alcal
día pues de lo contrario incu 
rrirán en las responsabilidades 
a que hubiere lugar.

Las Vesgas, 2 de febrero de 
1960.—El Alcalde, Alfonso Fer
nández.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernameetal

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario formado 

.para atender a los gastos de las obras 
de ampliación del saneamiento de «la 
villa, queda expuesto al público en 
la Secretaría Municipal, por término 
de quince días, a contar del anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, durante los cuales puede ser exa
minado y prsenlarse las reclamaciones 
pertinentes por cualquiera de las cau
sas que indica el párrafo 3.° -del' ar
tículo 696 de la Ley de Régimen Lo
cal vigente.

Lo que se bace público a los efec

tos del artículo 698 de la propia Ley.
Melgar de Fernamental,. 6 de fe

brero de 1960.—El Alcalde, Maria
no Zurita Barrio.

Ayuntamiento de Santa María 
Ribarredonda

'Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de arbitrios muni
cipales sobre rústica y urbana, corres
pondientes ^al año 1960, quedan ex
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días para examen y reclama
ciones si proceden.

Santa María Ribarredonda, 5 de 

Ayuntamiento de Villariezo
Se pone en genaral conocimiento > 

que durante el plazo de quince días, 
quedan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento los padro
nes de arbitrio sobre riqueza Rústica 
y Urbana, para el presente ejercicio 
de 1960, con objeto de que puedaa 
ser examinados por los contribuyen
tes que lo de'seen, teniendo en cuenta 
que pasado dicho plzao no se admiti
rán ninguna.

Villariezo, 2 dé febrero de 1960. 
—El Alcalde, Laurentino Rodrí - 
guez.

febrero de 1960.—E Alcalde, Be
nedicto Diez.

Ayuntamiento de Valle de To> 
balina

Confeccionada por este Ayunta
miento la lista de arbitrios de la ri
queza rústica para el ejercicio de 
1960, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días durante; 
los cuales, puede ser examinada libre
mente por los contribuyentes intere
sados en la misma, y presentar las 
reclamaciones que estimen justas, ad
virtiendo, que pasado el indicado pla
zo no se admitirá ninguna.

Valle de Tobalína, 3 de febrero 
de 1960. — El Alcalde, Carlos 
Arranz.

Ayuntamiento de Villariezo
Se pone en ge'naral conocimiento 

que durante el plazo de-quince días, 
quedan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento los padro
nes de arbitrio sobre riqueza Rústica 
y Urbana, para el presente ejercicio 
de 1960, con objeto de que puedan 
ser examinados por los contribuyen
tes que lo déseen, teniendo en cuenta 
que pasado dicho plzao no se aamiti- 
rán ninguna.

Arcos, a 2 de febrero de 1960.— 
El Al'caldle. Toribio dzarra.

Ayuntamiento de Pineda de la 
Sierra

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu" 
nicipal ordinario para el ejercí" 
ció de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de quince días hábiles y pu" 

'blicado en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, según el artículo 
682, durante cuyo plazo pueden 
'formularse reclamaciones, las que 
;e presentarán al Ilustrísimo se 
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, tenierido 
personalidad para interponerlas 
a tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri" 
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en tí territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso1" 
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elaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te* 
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere' 
ses.

Los no residentes podrán pre" 
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacinda, advir 
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ha" 
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

i Lo que se hace saber para ge 
neral conocimiento.

Pineda de la Sierra, 5 de fe
brero de 1960.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Nava de Roa

Formado el apéndice al pa 
drón municipal de habitantes 
de este Municipio, referido aí 
día 31 de diciembre de 1959, 
queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayunta
miento, durante el plazo de 
quince dias, al objeto de oir re
clamaciones sobre inclusión, 
exclusión o clasificación de ha
bitantes, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 104 
del vigente Reglamento de Po
blación y Demarcación Territo
rial de las Entidades Locales.

Nava de Roa, 2 de febrero de 
1968.—El Alcalde.

TOCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Riocavado 

de la Sierra
Por haber quedado desierta 

la subasta de 220 hayas made 
rabies, con 342 metros cúbicos 
de madera y 190 metros cúbicos 
de leña de sus copas, en el mon
te La Dehesa y sitio El Dqengo, 
y debidamente autorizado por 
la Jefatura del Distrito Forestal, 
se anuncia dicha subasta con 
rebaja, para el día 26 de febre

ro a las once horas, en la tasa
ción de 266.000 pesetas, rigien 
do para ello todas , las demás 
condiciones que se señalan en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número 228 de 7 de oc
tubre último.

De quedar desierta, se repe
tirá la subasta, sin nuevo aviso, 
cada siete días naturales en el 
mismo día de la semana o en el 
siguiente hábil si éste fuera fes
tivo.

Riocavado de la Sierra, 6 de 
febrero de 1960.—El Alcalde, 
Cabumbiano Basurto.

Ayuntamiento de Villalbilla de 
Cumie!

Subasta de chopos
En Virtud de acuerdo de este 

Ayuntamiento, se anuncia con
curso-subasta para la enajena
ción de 38 vigas de chopo (en 
pie) propiedad de este Munici
pio, en un solo lote.

El tipo de licitación será el 
de 17.950 pesetas.

La subasta se celebrará con
forme al pliego de condiciones 
que obra en Secretaría, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue.

Las proposiciones, bajo sobre 
cerrado, podrán presentarse en 
la Secretaría Municipal todos 
los días hábiles que medien, 
desde el siguiente al en que es
te anuncio aparezca inserto en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, hasta el antesior al de 
la subasta.

La apertura de plicas y por 
tanto la subasta tendrá lugar el 
día 6 de marzo a la una de la 
tarde.

Los licitadores acompañarán 
a su proposición los certifica
dos profesionales o documen
tos análogos que les acredite «wr .o-,r»:.«juíur»ew»-, .«■ ••« eeim i*e*.ueeewei le 1.1 ■ '«■■■Bnewnew 
estar en posesión deja necesa
ria autorización de comprador.

Para poder optar a la subasta 
los licitadores consignarán co

mo garantía provisional en las. 
Depositaría de la Entidad la 
cantidad de 1.500 pesetas, cuya 
garantía será devuelta en el ac
to de la subasta a los autores 
de las proposiciones no favore
cidas y al de la proposición fa
vorecida le será devuelta una 
vez retirados los árboles de la 
alameda.

El pliego de condiciones y 
demás documentos relaciona
dos con la subasta, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria Mu
nicipal, donde podrán ser exa
minados libremente por quien 
lo desee.

Teto del o de proposición
D  de... , años de edad, 

de estado .., profesión ..... 
avecindado en  provincia 
de...., calle de... número... 
enterado del pliego de condi
ciones que ha de regir en el 
concurso-subasta para la adju
dicación de 38 vigas de chope
en pie, anunciado por el Ayun
tamiento de Villalbilla de Gu- 
miel (Burgos), que acepta ple
namente, ofrece por los mismos 
la cantidad de.... (en letra).

Fecha y firma
Villalbilla de Gumiel, 9 de fe

brero de 1960. El Alcalde, P. A.„. 
Benito Sopeña.

 

]untá vecinal de Quintanaopic
Subastas de maderas

Habiendo quedado desiertas 
las subastas de maderas, de 
525 pinoe y 1.777 pinos respec
tivamente de los montes Ei Ma
zo y Campiña, de esta perte
nencia, se anuncian nuévamen- 
se para el día 23 de febrero, 
con la rebaja del 10 por 100 de 
la tasación o sea la de 525 pi
nos en la tasación de 67.791,9® 
pesetas y la de 1.777 pinos en 
la tasación de 283.014,95 pese
tas. /

Dichas subastas tendrán la
gar a la una y una media de la 
mañana.

Esta se celebrará conforme »' 
los pliegos y normas estableci
das para estos aprovechamien
tos-

Quintanaopio, a 10 de febrere 
de 1960.—El Presidente, José 
Bárcéna.


